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ACTA NÚMERO 33 DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
RELATIVA A LA REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA DENTRO DEL PRIMER PERÍODO 

ORDINARIO  DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA LXXIII 
LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIPUTADO FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

En la Sala de Juntas “Bicentenario de la Independencia y Centenario de la 
Revolución Mexicana”,  siendo las 10:48 horas del día 29 de Septiembre de 
2014, se procedió a verificar el quórum de ley contando con la presencia de los 
diputados: 

PRESIDENTE: DIP. FRANCISCO R. CIENFUEGOS MARTÍNEZ  (PRESENTE) 

VICEPRESIDENTE: DIP. LUIS DAVID ORTÍZ SALINAS (PRESENTE) 

SECRETARIO:  DIP. LORENA CANO LÓPEZ   (PRESENTE) 

VOCAL: DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ. (PRESENTE) 

VOCAL: DIP.  JOSE ADRIAN GONZÁLEZ NAVARRO  (PRESENTE) 

VOCAL: DIP. JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GONZÁLEZ (AUSENTE CON AVISO) 

VOCAL: DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTIZ  (PRESENTE) 

VOCAL: DIP. GUSTAVO F. CABALLERO CAMARGO (PRESENTE) 

VOCAL: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ  (PRESENTE) 

VOCAL: DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO (PRESENTE) 

VOCAL: DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO (PRESENTE) 

 
En virtud de que estaban los Diputados en la 21ª Mesa de Trabajo de la 

Comisión de Justicia y Seguridad Pública, el Dip. Presidente sometió a 
consideración de los presentes que la Comisión se declarara en permanente hasta 
concluir los trabajos de la Mesa de Trabajo, siendo aprobado por Unanimidad 
 
 

*********** 
 
Siendo las 12:08 horas del día 29 de Septiembre de 2014, se reanuda la sesión 
de la Comisión de Justicia y Seguridad Pública, por lo que se procedió a verificar 
el quórum de ley contando con la presencia de los diputados 
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PRESIDENTE: DIP. FRANCISCO R. CIENFUEGOS MARTÍNEZ  (PRESENTE) 

VICEPRESIDENTE: DIP. LUIS DAVID ORTÍZ SALINAS (PRESENTE) 

SECRETARIO:  DIP. LORENA CANO LÓPEZ   (PRESENTE) 

VOCAL: DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ. (PRESENTE) 

VOCAL: DIP.  JOSE ADRIAN GONZÁLEZ NAVARRO  (PRESENTE) 

VOCAL: DIP. JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GONZÁLEZ (AUSENTE CON AVISO) 

VOCAL: DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTIZ  (PRESENTE) 

VOCAL: DIP. GUSTAVO F. CABALLERO CAMARGO (PRESENTE) 

VOCAL: DIP. DANIEL TORRES CANTÚ  (PRESENTE) 

VOCAL: DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO (PRESENTE) 

VOCAL: DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO (PRESENTE) 

Una vez verificado el quórum de Ley, la Diputada Secretaria procedió a dar 
lectura al Orden del Día bajo el cual se llevó a cabo la reunión de trabajo de la 
Comisión de Justicia y Seguridad Pública, siendo el siguiente: 

1. Lista de Asistencia.  
2. Lectura del Orden del Día.  
3. Lectura, Discusión y en su caso aprobación del Actas pendientes de las 

sesiones de 02 y 03 de septiembre de 2014. 
4. Revisión y en su caso aprobación de los proyectos de dictamen relativos 

a los expedientes: 
Exp. Asunto 

8554/LXXII INICIATIVA DE REFORMA POR ADICION DE UN ARTICULO 66 BIS 1 DEL CODIGO PENAL PARA 

EL ESTADO DE NUEVO LEON 

8721/LXXIII ESCRITO MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN 

ARTÍCULO 32 BIS A LA LEY QUE CREA EL INATITUTO DE CONTROL VEHICULAR PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON LA FINALIDAD DE FACULTAR A DICHO ORGANISMO CON 

PARA CAMCELAR LICENCIAS O PERMISOS DE CONDUCIR DE MANERA INDEFINIDA. 

8738/LXXIII ESCRITO MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INCIATIVA DE REFORMA LA LEY QUE REGULA LA 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS PARA CONDUCIR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON LA 

FINALIDAD MEJORAR LA EDUCACIÓN VIAL, ASI COMO FACULTAR A LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES PARA ESTABLECER DISPOSICIONES PARA LA CANCELACIÓN DE LICENCIAS. 

5. Asuntos Generales. 
6. Clausura de la Reunión. 

 
Una vez efectuado lo anterior, se sometió a consideración de los presentes, 
siendo aprobado por Unanimidad 
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3.- LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTAS ANTERIORES DE LAS 
SESIONES DEL 02 Y 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 
 
En virtud de que las Actas fueron circuladas con anterioridad, se sometió a 
consideración de los presentes la omisión de la lectura, siendo aprobado por 
Unanimidad 
 
Una vez realizado lo anterior, se sometió a consideración el contenido de las 
Actas, siendo aprobado por unanimidad. 

4.- REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS DE DICTAMEN RELATIVOS A 
LOS EXPEDIENTES: 

El Diputado Presidente puso a consideración de los presentes que en virtud de 
que los proyectos de dictamen NO fueron circulados con anterioridad, únicamente 
se diera lectura al Proemio y al Resolutivo de los mismos, siendo aprobado por 
unanimidad. 

Acto seguido, la Diputada Secretaria, procedió a dar lectura del  Proemio y al 
Resolutivo del proyecto de dictamen relativo a los Expedientes 8554/LXXIII, 
8721/LXXIII y 8738/LXXIII.  

El Dip. Presidente da la bienvenida a los Diputados Juan Carlos Ruiz García y 
Juan Manuel Cavazos Balderas promoventes de las iniciativas dentro del 
Dictamen, posteriormente se sometió a consideración el Proyecto de Dictamen, en 
caso de haber de observaciones: 

Los Diputados Luis David Ortiz y José Adrián González realizan intervenciones 
respecto a que el proyecto contempla sanciones como cancelación y suspensión 
de la licencia de conducir, así como la excluyente de usar el dispositivo con 
“manos libres” mientras se conduce.  

El Dip. Fernando Elizondo señala que se puede mejorar la redacción del Artículo 
en relación a los vehículos en movimiento, la especificación de “reincidencia”, así 
como en relación a la base de datos de captura de las infracciones de tránsito y 
comunicación entre autoridades. 
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El Dip. Luis David Ortiz señala que algunas observaciones no pueden ser 
integradas a la legislación ya que son competencia de los municipios y dichos 
actos vulneran el art. 115 Constitucional. 

El Dip. Francisco Cienfuegos señala que se debe contemplar la base en la Ley y 
que los municipios trabajen respecto a lo que se está reformando, en caso de 
haber alguna propuesta que ayude al proyecto se puede realizar un voto 
particular. 

El Dip. Juan Carlos Ruiz señala que el proyecto de Dictamen que la reforma 
faculta a los municipios la cancelación de la Licencia, cuando debe ser el Instituto 
de Control Vehicular quien lo haga acuerdo a su Ley. 

El Dip. Luis David Ortiz interviene aclarando respecto a las autoridades 
competentes para señalar y avisar respecto a las cancelaciones de licencias de 
conducir. 

El Dip. Enrique Barrios realiza observaciones respecto a la cancelación de 
licencias, siendo estos documentos estatales y si el municipio tiene la facultad de 
cancelarlos. 

El Dip. Luis David aclara las observaciones del Dip. Enrique Barrios con 
fundamentos legales señalados en el cuerpo del Dictamen. 

Los Dip. Enrique Barrios, José Adrián González, y Alfredo Rodríguez, realizan 
observaciones respecto a las reincidencias de infracciones, comunicación de la 
información y competencia para la debida cancelación de licencias. 

El Dip. Francisco Cienfuegos señala que en caso de haber alguna modificación 
de parte de los Diputados, puede incluir un voto particular para beneficio de la 
reforma y ser consensado con los demás diputados.  

Se sometió a votación el Proyecto de Dictamen:  

DIP. FRANCISCO R. CIENFUEGOS MARTÍNEZ (A FAVOR) 
DIP. LUIS DAVID ORTÍZ SALINAS (A FAVOR) 
DIP. LORENA CANO LÓPEZ (A FAVOR) 
DIP.  JOSE ADRIAN GONZÁLEZ NAVARRO (A FAVOR) 
DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTIZ (A FAVOR) 
DIP. GUSTAVO F. CABALLERO CAMARGO (A FAVOR) 
DIP. DANIEL TORRES CANTÚ (A FAVOR) 
DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO (A FAVOR) 
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DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO (A FAVOR) 

 
Aprobándose por unanimidad de los presentes. 

 
5.- ASUNTOS GENERALES:  
 
El Dip. Fernando Elizondo señala que la Comisión pueda dictaminar lo más 
pronto posible el tema de “Ciberbullying” en conjunto de la Comisión de 
Legislación y Puntos Constitucionales.  
 
6.- CLAUSURA DE LA REUNIÓN: 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la Sesión siendo las 12:42 horas 
del día 29 de septiembre de 2014, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 76 y 51 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado 
de Nuevo León. 
 
 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 
 

 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. FRANCISCO REYNALDO  
CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 
SECRETARIO 

 
 

DIP. LORENA CANO LÓPEZ. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota:  
• El Acta y los Proyectos de Dictamen relativos a la presente convocatoria se circulan en archivos electrónicos, 

cumpliendo lo establecido  en los artículos 51 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 
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• Las intervenciones de los Diputados integrantes de esta Comisión, se encuentran registradas y archivadas en la 
Oficialía Mayor de este H. Congreso. 


